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CONTENIDO

MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS / DIRECCIÓN GENERAL DE INGRESOS

Resolución N° 201-4841
(lunes 06 de julio 2026)

POR LA CUAL SE CONFORMA Y DESIGNAN A LOS MIEMBROS DEL EQUIPO NEGOCIADOR DE TRATADOS O
CONVENIOS TRIBUTARIOS INTERNACIONALES DENTRO DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE INGRESOS.

AUTORIDAD DE TURISMO DE PANAMÁ

Resolución N° 45/04
(viernes 30 de julio 2004)

QUE AUTORIZA A LA GERENCIA GENERAL DEL INSTITUTO PANAMEÑO DE TURISMO PARA QUE CONCEDA
LICENCIA CLASE "A" A LA EMPRESA TECAL OPERATOR TOURS, S.A., PARA QUE EJERZA EL NEGOCIO DE
AGENCIA DE VIAJES BAJO LA RAZÓN COMERCIAL "TECAL OPERATOR TOURS, S.A."

Resolución N° 19-2021
(martes 23 de febrero 2021)

QUE HABILITA, A PARTIR DEL 2 DE ENERO DE 2020 HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 2025, LA INSCRIPCIÓN EN
EL REGISTRO NACIONAL DE TURISMO A FAVOR DE LA EMPRESA AL NATURAL, S.A.

Resolución N° 030-2026
(lunes 26 de enero 2026)

QUE COMUNICA A LA EMPRESA AL NATURAL, S.A., QUE EL 31 DE DICIEMBRE DE 2025 SE LE VENCIÓ EL
TÉRMINO PARA GOZAR DE LOS INCENTIVOS FISCALES OTORGADOS A TRAVÉS DE LA LEY 8 DE 14 DE JUNIO
DE 1994, PARA EL DESARROLLO Y OPERACIÓN DEL PROYECTO DE ALOJAMIENTO PÚBLICO TURÍSTICO
DENOMINADO AL NATURAL.

CONSEJO MUNICIPAL DE REMEDIOS / CHIRIQUÍ

Acuerdo Municipal N° 07-26
(lunes 11 de mayo 2026)

QUE APRUEBA EL PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO E INVERSIÓN ANUAL DE LA VIGENCIA FISCAL DEL
AÑO 2026 (PLAN ANUAL DE OBRAS E INVERSIÓN) FINANCIADO CON LOS APORTES DEL IMPUESTO DE BIENES
INMUEBLE (IBI) DEL MUNICIPIO DE REMEDIOS, MÁS LOS SALDOS FINANCIEROS DE FUNCIONAMIENTO DE LA
VIGENCIA FISCAL DEL AÑO 2025.

CONSEJO MUNICIPAL DE LA PALMAS / VERAGUAS

Acuerdo N° 36
(jueves 26 de marzo 2026)
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POR MEDIO DEL CUAL EL CONCEJO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LAS PALMAS, APRUEBA EL PRESUPUESTO
DE INVERSIÓN Y FUNCIONAMIENTO ANUAL, FINANCIADO CON LOS APORTES DEL IMPUESTO DE BIENES
INMUEBLES (IBI) DE LA VIGENCIA FISCAL DEL AÑO 2026.

CONSEJO MUNICIPAL DE PARITA / HERRERA

Acuerdo Municipal N° 016
(miércoles 10 de junio 2026)

POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA EL HIMNO DEL DISTRITO DE PARITA Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES.

CONSEJO MUNICIPAL DE LOS SANTOS

Acuerdo N° 53
(jueves 23 de abril 2026)

POR EL CUAL SE AUTORIZA EL USO DEL REMANENTE DE LOS PROYECTOS DEL PROGRAMA DE INVERSIÓN
DEL IMPUESTO DE BIEN INMUEBLE, CORRESPONDIENTES A LAS VIGECIAS FISCALES 2021, 2022, 2023 Y 2024
PARA SU APLICACIÓN EN LA VIGENCIA FISCAL 2026.
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"II*
REPÚBUCA DE PANAMÁ

-_ GOBIERNO NACIONAL 
-

AUTORIDAD DE
TURISMO DE PANAMÁ

RESOLUCION NO. 14 IZOZT

De&5 ae fqlrrt(e ¿"zozr
§!

LA DIRECTORA DB II{VERSIONES TURISTICAS DE LA AI]TORIDAD DE TURISMO
DE PANAMA, EN USO DE SUS FACULTA-DES LEGALES

CONSIDERANDO:

Que el artículo 2 dela LeyNo.122 de 31 de diciembre de2019, publicada en la Gaceta Oficial No.
28932-A de2 de enero de 2020, establece:

Artículo 2: Para las empresas u hoteles cuyo Registro Nacional de Turismo haya vencido entre el
1 de enero de 2014 al 31 de diciembre de 2019, se habilitará lavigencia de estos, afin de que a

dichas ernpresas u hoteles se les mantengan los incentivos establecidos en sus registros hasta el
3I de diciembre de 2025. A las empresas u hoteles aryo registro nacional de furismo vence después

del 3I de diciembre de 2019 se les extenderá suvigencia hasta el 31 de diciembre de 2025. Esta
habilitación será aplicable a partir de lafecha de promulgación de esta Ley.

Que por disposición expresa de Ia Ley No. I22 de 31 de diciembre de2019,las empresas cuyos

términos para go?ar de los incentivos fiscales se les vencieron a partir del año 2014, adquieren por
disposición legal la habilitación correspondiente, para que, desde el 2 de enero de 2020, fecha de

promulgación de Ia Ley, puedan continuar gozando de los incentivos a los cuales tenían derecho.

Que mediante Resolución No.100/99 de 24 de agosto de 1999 de la Junta Directiva del lnstituto
Panameño de Turismo, ahora Autoridad de Turismo de Panamii ordena Ia inscripción en el Registro
Nacional de Turismo, de la empresa AL NATURAL, §.A., inscrita en (MERCANTIL) Folio 312031(S)
de la sección mercantil del Registro Público de Panamá, a fin de que la misma pudiera hacerse acreedora
a los incentivos fiscales establecidos en el a¡tículo 17 de laLey 8 de 14 de junio de 1994, para el
desarrollo y operación del establecimiento de alojamiento público, bajo la modalidad de Cabañas y
Bungalows, denominado AL NATLIRAL, ubicado en el Corregimiento de Bastimento, Distrito y
Provincia de Bocas del Toro, con una inversión decla¡ada de 8/.108,000.00. Esta Resolución fue
notificada eI27 de agosto de 1999. El derecho a gozar de los incentivos fiscales venció el29 de
septiembre de 2019, de conformidad con Ia Resolución No.l00/99 de24 de agosto de 1999.

Que la empresa AL NATIIRAL, S.A., tiene derecho a acogerse a la habilitación ordenada por Ia Ley
No. 122 de 3l de diciembre de 2019, por las siguientes r¿Eones:

a.- Los incentivos fiscales otorgados en base alaLey No. 8 de 14 de junio de 1994 se le vencieron el
29 de septiembre de 2019, estando por tanto dento del período establecido en la Ley No. I 22 de 201 9
(1 de enero de 2014 al 3 I de diciembre de 2019), para la habilitación del derecho vencido.

b.- La actividad turística que desarrolla Ia empresa sigue en operación.

Que la habilitación ordenada por la Ley No.122 de 3l de diciembre de 2019, a favor de la empresa AL
NATURAL, S.A., en el Registro Nacional de Turismo, se hace efe¿tiva a partir de Ia promulgación de
la citada Ley en la Gaceta Oficial, es decir, desde el día2 de enero de 2020hastael día 31 de diciembre
d,e 2025.

Que mediante memorándum No.119-1-RNT-0038-2021 de 03 de febrero de 2021,Ia Dirección de
Inversiones Turísticas de la Autoridad de Turismo de Panamá, solicita que se realicen los t¡amites
necesarios para emitir el acto administrativo en el que se le habilite formalmente a la empresa AL
NATURAL, S.A., en el Registro Nacional de Turismo para que pueda gozar de los incentivos fiscales
que le fueron otorgados en base alaLey 8 de 14 de junio de 1994, que vencieron el29 de septiembre
de2019, actualmente habilitada de acuerdo con el mandato en ia Ley No. 122 de 3l de diciembre de
2019, adquiriendo la empresa derechos y obligaciones.

Que en cumplimiento de lo establecido en el numeral 6 del artículo 30 de la[*y No.8 de 1994,la
empresa AL NATfIRAL' S.A. debe consignar Fianza de Cumplimiento por la suma de B/.1,080.00, a
nombre de la Autoridad de Turismo de Panamiá/Contraloría General de la República, lo cual representa
el uno por ciento (l%) de la inversión declarada por dicha empresa, para la ejecución del proyecto de
alojamiento público turístico, denominado AL NATIIRAL.
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4
Hab¡l¡tacrión de lncentivos Ftscales

ALNATURALS.A.

Que una vez analizados los documentos contenidos en el expediente de Ia empresa AL NATURAL,
S.A., ta Directora de Inversiones Twísticas, en uso de las facultades legales que le concede el Artículo

33 d;l Decreto Ley No. 4 de 21 de febrero de 2008, modificado por el artículo 26 de la Ley 16 de 2i
de abril del 20I5 y laLey No.122 de 31 de diciembre de2019.

RESUELVE:

PRIMERO: HABILITAR, a partir del2 de enero de 2020 hasta el31 de diciembre de2025,la
inscripción en el Registro Nacional de Turismo a favor de la empresa AL NATURAL, S.A., inscrita

en (MERCANTIL) Folio 312031(S) de la sección mercantil del Registro Público de Panamá, a frn

de que la misma pueda obtener los incentivos fiscales establecidos en el artículo 17 dela Ley No. 8

de 1994, para el desarrollo y operación del proyecto de alojamiento público denominado, bajo la
modalidad de Cabañas y Bungalows, denominado AL NATURAL, ubicado en el Corregimiento de

Bastimento, Distrito y Provincia de Bocas del Toro, con base a io ordenado en el artículo 2 delaLey
No.122 de 31 de diciembre de2019,que modifica la Ley 80 de 2012, con excepción del incentivo de

exoneración del impuesto de inmueble de la finca No.5056, Código de Ubicación 1001, de la
Sección de Propiedad, Provincia de Bocas del Toro del Registro Público, por no ser propiedad de

dicha empresa, de acuerdo a lo establecido en la escritura pública No.14,127 de 20 de diciembre de

201 9, notaria quinta de circuito de Panamá, registrada en la sección de propiedad de la Provincia de

Bocas del Toro, bajo asiento del Diario No.51427/2020 del Regisro Público de Panamá.

SEGüNDO: COMIINICAR a la empresa AL NATIIRAL, S.A., que deberá mantener vigente la

Fianza de Cumplimiento por el lo/o de la inversión declarada lo que corresponde a la suma de

B/. 1,080.00, consignada en la fecha de su inscripción en el Registro Nacional de Turismo, según

consta en Ia Resolución No. 100199 de 24 de agosto de 1999, en cumplimiento de 1o dispuesto en el

numeral 6 del artículo 30 de la Ley 8 de 1994, que sirvió de base para su inscripción.

TERCERO: ADVERTIR a la empresa AL NATIIRAL, S.A., que debe cumplir con las

obligaciones que están consignadas en la ley de incentivos turísticos a la cual se acogió la misma.

CUARTO: OR-DENAR al Registo Nacional de Turismo, que remita copia de la presente resolución
a la Contraloría General de la República, Dirección General de Ingresos, Autoridad Nacional de

Aduanas y al Ministerio de Comercio e Industrias, para los tr¡ímites correspondientes.

OIIINTO: INFORMAR a Ia empresa AL NATURAL, S.A., que contra la presente resolución cabe
e[ recurso de reconsideración ante la suscrita Directora de Inversiones Turísticas de la Autoridad de
Tu¡ismo de Panamá y/o el recurso de apelación ante el Adminishador General de la Autoridad de

Turismo de Panamá, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación respectiva.

SEXTO: ORDENAR la publicación de esta resolución, por una sola vez en la Gaceta Oficial.

FUNDAMENTO LEGAL: Ley No.l22 de 3l de diciembre de 2019, Artículo 33 del Decreto Ley
No.4de2'l defebrerode2003,modificadoporelartículo26de laLeyNo,l6de2015,Ley8de
7994,Ley 80 de2012 yResoluciónNo.l00/99 de24 de agosto de 1999.

NOTIT'ÍQUESE Y CÚMPLASE
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CARIA WAGiYER
Directora de Inverslones Turísticas
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AUTOR¡DAD DE

TURISMO DE PANAMÁGOBIERNO NACIONAL
CON PASO FIRME

l"

RESOLUCION No. ArOn026

De ,4é de ?rz¿a¿) de 2026

EL DIRECTOR DE IN\IERSIONES TURÍSTICAS DE LA AUTORIDAD DE

TURISMO DE PANAMÁ, EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES.

CONSIDERANDO:

Que mediante Resolución No.100/99 de 24 de agosto de 1999 de la Junta Directiva del

Instituto Panameño de Turismo, ahora Autoridad de Turismo de Panamá, ordena la

inscripción en el Registro Nacional de Turismo, de la empresa AL NATURAL, S.A., inscrita

a ficha 312031, rollo 48729, imagen 00i3 de la sección mercantil del Registro Público de

Panamá, a fin de que la misma pudiera hacerse acreedora a los incentivos fiscales

establecidos en el artículo 17 de la Ley 8 de 14 de junio de 1994, para el desarrollo del

proyecto de alojamiento público turístico, bajo la modalidad de Cabañas y Bungalows,

denominado AL NATURAL, ubicado en el Corregimiento de Bastimento, Distrito y
Provincia de Bocas del Toro, con una inversión declarada de CIENTO OCHO MIL
BALBOAS CON 00/100 (B/.108,000.00).

Que la Ley No.39l de 27 de julio de 2023, que deroga la Ley No.122 de 2019 y la Ley

No.314 de2022, establece que para las empresas u hoteles cuyo registro nacional de turismo

haya vencido entre el 1 de enero de2014 al 31 de diciembre de2019, se habilitará la vigencia

de estos a fin de que dichas empresas y hoteles se les mantengan los incentivos establecidos

en sus registros hasta el 31 de diciembre de2025,razón por la cual, mediante Resolución

No.19/2021 de 23 de febrero de202l, se habilitó desde el2 de enero de2020 hasta el 31 de

diciembre de 2025,la inscripción en el Registro Nacional de Turismo de la empresa AL
NATURAL, S.A., inscrita a ficha 312031, rollo 48729, imagen 0013 de la sección mercantil
del Registro Público de Panamá, con el objeto de continuar con los incentivos fiscales

establecidos enel artículo 1l de laLeyNo.8 de 14 de junio de1994, parael desarrolioy
operación del proyecto de alojamiento público denominado AL NATURAL, con base a lo
ordenado en el artículo 2 de la ley L22 de 31 de diciembre de 2079, que modifica la ley 80

de2012.

Que mediante memorando No.119-1-RNT-M-0040-2026 de 13 de enero de 2026, la
Dirección de Inversiones Turísticas de la Autoridad de Turismo de Panamá, solicita la
elaboración del acto administrativo correspondiente para comunicar formalmente a la
empresa AL NATURAL, S.A., inscrita a ficha 312031, rollo 48729, imagen 0013 de la
sección mercantil del Registro Público de Panamá, sobre la finalización del término de los
incentivos fiscales otorgados a través de la Ley 8 de 14 de junio de 1994, de los cuales
gozaron por un término total de 26 años.

Que, el Director de Inversiones Turísticas de la Autoridad de Turismo de Panamá, :una vez
analizados los documentos contenidos en el expediente de la empresa AL NATURAL, S.A.,
en uso de las facultades legales que le concede el Artículo 33 del Decreto Ley No. 4 de 27
de febrero de 2008, modificado por el artículo 26 de la Ley No.16 de 21 de abril del 2015,

\ v
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AL NATURAL, S.A,

Culmtna cí ó n de Inc e ntiv o s Turís t ic o s

RESUELVE:

PRIMERO: COMUNICAR a la empresa AL NATURAL, S.A., inscrita a ficha 312031,

rollo 48729, imagen 0013 de la sección mercantil del Registro Público de Panamá, que el 3 i
de diciembrc de 2025 se le venció el término para gozar de los incentivos hscales otorgados

a través de la Ley 8 de 14 de junio de 7994, para el desarrollo y operación del proyecto de

alojamiento público turístico denominado AL NATURAL, ubicado en el Corregimiento de

Bastimento, Distrito y Provincia de Bocas del Toro.

SEGTINDO: ORDENAR el archivo del expediente de la empresaAL NATURAL, S.A.

TERCERO: ORDENAR al Registro Nacional de Turismo, que reurita copia de la presente

resolución a la Contraloría General de la República, Dirección General de Ingresos del

Ministerio de Economía y Finanzas, Autoridad Nacional de Aduanas y al Ministerio de

Comercio e Industrias, para los trámites comespondientes.

CUARTO: INFORMAR a la empresa AL NATURAL, S.A., que contra la presente

resolución cabe el recurso de reconsideración ante el suscrito Director de Inversiones

Turísticas de la Autoridad de Turismo de Panamá ylo el recurso de apelación ante la
Administradora General de la Autoridad de Turismo de Panamá, dentro de los cinco (5) días

hábiles siguientes a la notificación respectiva.

OUINTO: ORDENAR la publicación de esta resolución, por una sola vez en la Gaceta

Oficial.

FUNDAMENTO LEGAL: Decreto Ley No. 4 de 27 de febrero de 2008, Ley No. 80 de

2012, Ley No. 16 de2l de abril de 2015, Ley No. 391 de 27 dejulio de 2023, Resolución

No.100/99 de24 de agosto de 1999, ResoluciónNo. 19/2021 de23 de febrero de202l.

COMTINÍQUESE Y CÚMPLASE.

' Autoridafiilc Turismo de panamá

---js En lanamá, a los 2 o días dcl mes de

JOSÉ TIGER
lcdosmit 2OZl: atas dé la

Sc notificó cl Sr(a)

&. Director de Inversiones Turísticas de la Rorlución quc

JTI&mlig
068n026
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